
RESOLUCION DEL

SR. RECTOR MAGFCO.

2854/19

Elche, 07/11/2019

RESOLUCIÓN RECTORAL DE LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNANDEZ DE ELCHE POR LA QUE

SE CONVOCA EL PROGRAMA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL ERASMUS + CON FINES DE

ESTUDIO CURSO 2020/2021.

En uso de las potestades y funciones conferidas por los Estatutos de la Universidad Miguel Hernández de Elche,

aprobados por el Decreto 208/2004, de 8 de octubre, de! Consell de la Generaíitat Valenciana, modificados por el
Decreto 105/2012, de 29 de junio, del Consell, y de las competencias que dimanan de los artículos 20 y siguientes

de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de

abril;

RESUELVO

PRIMERO.- Convocar el programa de movilidad internacional ERASMUS + con fines de estudios para el curso

académico 2020/2021 y aprobar las bases que regulan esta convocatoria, incluidas como Anexo I de esta Resolución.

SEGUNDO.- El número de plazas a convocar es de 917 para realizar estancias de estudios en universidades europeas
durante el curso académico 2020-2021, basadas en los acuerdos bilaterales firmados entre la Universidad Miguel
Hernández de Elche (UMH) y las universidades sodas, en el marco del Programa ERASMUS +.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de
reposición ante el Sr. Rector Magnífico en el plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación o interponer

recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche, en el plazo de dos
meses a contar desde la fecha de la publicación, sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro que estime
oportuno, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 2 de octubre de 2015) y el art. 46.1 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 13 de julio de 1998 (BOE 14 de julio de 1998).

En el caso de interponer el recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de

reposición interpuesto.

EL REaOR

P.D.: VICERRECTOR DE RELACIONES INTERNACIONALES

R.R. 1145/2019 de 4 de junio^.POTrv^fmm. 8569,13.06.2019

Edo.: Vicente
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